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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período
HISTORIA SOCIO-POLITICA DEL SISTEMA

EDUCATIVO ARGENTINO
PROF.EN QUIMICA 6/04 2016 1° anual

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
QUIROGA, MARTHA VERONICA DEL Prof. Responsable P.Adj Exc 40 Hs

FUNES, CRISTIAN EDUARDO Responsable de Práctico JTP Exc 40 Hs

BENITEZ, CARINA NATALIA Auxiliar de Práctico A.1ra Exc 40 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
3 Hs  Hs  Hs  Hs 3 Hs

Tipificación Periodo
C - Teoria con prácticas de aula Anual

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

14/03/2016 18/11/2016 30 100

IV - Fundamentación
Los contenidos de la disciplina están estructurados en base a los aportes conceptuales provenientes del campo de la política,

la economía, la sociología y la historia, fundamentalmente desde las teorías que se fueron desarrollando a partir del

pensamiento filosófico de la Modernidad.

A partir de este encuadre se intentan reconstruir los procesos de gestación de las políticas educacionales, en base a la

indagación sobre sus sentidos e intencionalidades, desde la conformación de los Estados-Nación y las distintas

transformaciones sufridas por éstos como parte del desarrollo capitalista, fundamentalmente en Argentina.

Este abordaje permite determinar continuidades y rupturas en la implementación de las políticas educacionales, durante el

desarrollo de los sistemas educativos, vinculándolas a su vez con las categorías de Estado, sociedad civil y hegemonía, ello

permite “desnaturalizar” las relaciones sociales y construir un pensamiento crítico.

El análisis teórico-crítico sobre las políticas concretas, sus supuestos ideológico-políticos y su contradictoria materialización

en la realidad socio-histórica, es inseparable de las relaciones de poder que se construyen históricamente.

El propósito que persigue este enfoque de situar las políticas educacionales en el contexto de las relaciones globales, es tender

a la formación de un docente que, con las herramientas pertinentes, pueda pensarse como un sujeto social hacedor de las

mismas.

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
- Brindar un instrumento teórico y metodológico para el análisis crítico de las políticas educacionales que dieron origen y
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permitieron el desarrollo del Sistema Educativo Argentino.

- Ubicar y analizar las políticas educativas en el contexto socio-histórico en el que se desarrollan, identificando los aspectos

político-ideológicos que las constituyen.

- Facilitar la comprensión de las continuidades y discontinuidades en el desarrollo de la política educacional argentina, con

especial referencia a algunas temáticas: enseñanza laica/religiosa, subsidiariedad o principalidad del rol del Estado, derecho a

la educación, libertad de enseñanza, centralización/descentralización, estructura del sistema educativo, formación docente.

- Comprender la función social de la educación en relación a la diversificación de la oferta educativa.

- Analizar la actual política educacional argentina y la correspondiente legislación escolar en el contexto

socio-histórico-político en que se desarrolla.

- Analizar las condiciones del trabajo docente en el marco de la flexibilización laboral.

- Analizar las recomendaciones de política educacional realizadas por los organismos internacionales.

VI - Contenidos
UNIDAD I 
Surgimiento del Estado Moderno. Las relaciones entre política y economía.

A) Proceso de conformación del Estado Moderno. 

Iusnaturalismo y contractualismo: Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau.

B) El capitalismo como subsistema económico.

1- Liberalismo económico y liberalismo político: Adam Smith y Max Weber. Estado de Derecho y democracia. 

2- El legado de la Revolución Francesa. Liberalismo y educación.

C) El capitalismo como modo de producción.

1- Marxismo y socialismo. Democracia socialista o sustantiva.

2- Gramsci y su concepción del Estado ampliada. Relaciones entre sociedad civil y sociedad política, hegemonía y coerción.

La función de los intelectuales. 

3- Marxismo y educación.

D) Pensamiento conservador y capitalismo.

UNIDAD II 
Conformación del Estado-Nación Argentino y su vinculación con el Sistema Público de Educación

1- Formación del Estado Argentino. El Estado oligárquico conservador.

2- Estado y Educación.

- El discurso de la Instrucción Pública y el marco legal como definición de políticas educativas.

- Bases Constitucionales de la Educación Argentina.

- Principios básicos de política educacional que contribuyeron al surgimiento y conformación del Sistema Educativo

Argentino. Normas y anteproyectos.

- El positivismo en Argentina.

- Normalismo y modelo vocacionista.

- Intentos de reformas conservadoras: el Proyecto Saavedra Lamas.

UNIDAD III 
Crisis del '30. Transformaciones económico-políticas. Nuevas formas de dominación y su relación con las políticas

educacionales. Continuidades y rupturas.

A) Reestructuración capitalista. Cambios en el régimen de acumulación y en las formas de dominación en las
sociedades europeas. 
- Estado Benefactor y Estado Keynesiano.

B) Transformaciones económico-político-sociales en América Latina y Argentina.

1- La reestructuración conservadora. El nacionalismo de derecha: La Nación Católica. El Estado Asistencialista y el

populismo en Argentina.

- Las nuevas relaciones entre Estado y educación. Libertad de enseñanza. La enseñanza religiosa. La Encíclica Divini Illius

Magistri.

- Reforma constitucional. Fortalecimiento de la acción estatal. Cambios en las concepciones ideológico-doctrinarias de la

educación. La influencia de la Iglesia Católica.

- El espiritualismo y la formación docente.
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2- El Estado Desarrollista y el Estado Burocrático Autoritario. La Doctrina de la Seguridad Nacional y la Alianza para el

Progreso.

- Restricción del papel del Estado. El papel de la Iglesia Católica

- Procesos de descentralización y/o transferencia de la educación primaria.

- El Estatuto del Docente: Ley N°14.473/58.

- Desarrollismo y educación. Teoría del Capital Humano. La diversificación de la oferta educacional. Diferenciación y

segmentación del Sistema Educativo.

- La docencia como profesión y el modelo tecnicista.

- La Reforma Onganía-Astigueta.

UNIDAD IV 
Crisis del '70. Transformaciones económico-políticas. La recomposición neoconservadora y su relación con las políticas

educacionales. Continuidades y rupturas.

A) La crisis del Estado de Bienestar en Europa y Estados Unidos.

1- Las nuevas relaciones entre Estado y educación. Las nuevas tendencias. El paradigma del accountability.

B) La crisis del Estado Asistencial en Argentina.

1- El Estado autoritario modernizante. La Dictadura militar del '76. El neoliberalismo económico. - Subsidiaridad del Estado

en educación. La transferencia de la educación primaria.

2- La apertura democrática.

- Democratización de la educación. El Congreso Pedagógico Nacional.

3- La restauración neoliberal y neoconservadora. La reforma del Estado y la economía de mercado. El Consenso de

Washington y el ajuste estructural para América Latina.

- La incidencia en educación de los Organismos Internacionales. Banco Mundial, CEPAL, UNESCO.

- La re-centralización neoconservadora. El discurso privatizador. La estructura del Sistema Educativo.

- La transformación de la formación docente. La profesionalización docente. Condiciones del trabajo docente.

- Legislación escolar sobre transferencia de escuelas nacionales a las provincias. Ley Federal de Educación Nº 24.195. Las

reformas de Estado de segunda generación y la Ley de Educación Nacional Nº26.206.

- Normativa de la provincia de San Luis. Las escuelas de Fondo Educativo, las escuelas charters o autogestionadas, las

escuelas desconcentradas, los bonos educativos, las escuelas digitales, las estampillas escolares, el Plan 20/30 y el Plan de

Inclusión Educativa.

- La Ley de Educación Superior Nº24.521 y su reforma con la Ley de Implementación Efectiva de la Responsabilidad del

Estado en el Nivel de Educación Superior de 2015.

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Para la realización de los trabajos prácticos los alumnos trabajarán en forma individual.

Los trabajos prácticos comprenden dos tipos de análisis, bibliográfico y documental-normativo.

1) Para los trabajos prácticos referidos a análisis bibliográficos, los alumnos trabajarán con textos que les permitirán

confrontar situaciones socio-históricas diferentes y su relación con las políticas educacionales.

2) Para los trabajos prácticos referidos a análisis documental-normativo, los alumnos trabajarán con leyes, anteproyectos de

leyes o alguna otra normativa menor, que permita comprender los principios de política educacional que subyacen en la

misma y su relación con la democratización de la educación.

Los principios de política educacional a analizar serán:

- Principalidad/subsidiaridad del Estado en educación. Libertad de enseñanza.

- Centralización/descentralización del gobierno de la educación.

- Estructura del Sistema Educativo.

- Formación docente y trabajo docente.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

Las clases se alternarán entre el desarrollo de temas teóricos y trabajos en pequeños grupos. Los trabajos prácticos serán

escritos e individuales.

VIII - Regimen de Aprobación
Las evaluaciones parciales serán escritas e individuales. Todas podrán ser recuperadas dos veces. Aprobadas todas las
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evaluaciones intermedias, al finalizar el dictado de la Asignatura, la evaluación final e integratoria se realizará a través del

análisis crítico de la Reforma Educativa y su implementación en la provincia de San Luis, en el contexto de las políticas de la

Nueva Derecha y teniendo en cuenta las recomendaciones de los Organismos Internacionales.

ALUMNOS PROMOCIONALES, REGULARES y LIBRES

La cátedra ofrece la posibilidad de cursar la materia por el sistema de promoción continua. A tal efecto: “se considerará

Alumno Promocional al que cumpla con los siguientes requisitos:

- Asistencia al 80% de las actividades dirigidas programadas.

- Aprobación del 100% de las evaluaciones intermedias con recuperación.

- Aprobación de la integración final, escrita u oral.

- Aprobación del 100% de los trabajos prácticos”.

Alumnos regulares y libres: según lo prescripto en la reglamentación vigente.
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XI - Resumen de Objetivos
Propiciar la comprensión de continuidades y rupturas en el desarrollo de las políticas educacionales que dieron lugar al

desarrollo del Sistema Educativo Argentino, teniendo en cuenta el contexto socio-histórico-político internacional y nacional

en el que se concretan; a partir de los instrumentos teórico-metodológicos, que permitan un abordaje crítico de la realidad

educativa, como así también, una toma de postura frente a la misma.

XII - Resumen del Programa
El programa de la Asignatura mantiene como eje de su desarrollo el conocimiento crítico del fenómeno educativo. Para ello

se recurre a los aportes teórico-metodológicos provenientes del campo de la política, la economía, la sociología, la historia y

la filosofía.

Esta evaluación crítica de la realidad y sus problemas requiere de una confrontación permanente entre realidad y discurso,

entre realidad y estrategias políticas, en el campo social y específicamente en el educativo.

El análisis de la situación presente sólo es posible si se indaga en el proceso histórico de su conformación, por ello no sólo se

analizan las políticas que se concretaron, sino también aquellas que formaron parte del escenario político, pero que no

concretándose en un determinado momento, sirvieron como antecedentes de políticas posteriores.

El recorrido histórico-político se realiza a partir de la conformación de los Estados-Nación y la creación, por ellos, de los

sistemas educativos, teniendo en cuenta principios de política educacional que han estado en pugna desde la conformación de

los mismos hasta nuestros días: principalidad o subsidiaridad del Estado en Educación; libertad de enseñanza; enseñanza laica

o enseñanza religiosa; centralización o descentralización del gobierno de la educación; estructura del sistema educativo;

profesionalización o proletarización de la docencia, para detectar continuidades o discontinuidades en dichos principios.

La relación Estado-educación se aborda a partir de las distintas formas que el mismo fue adquiriendo en relación al régimen

de acumulación capitalista predominante en cada etapa histórica.

XIII - Imprevistos
La Asignatura “Historia Socio-Política del Sistema Educativo Argentino” fue un espacio de formación organizado y

sostenido por la Lic. Olga Susana Pelayes. A pesar de su ausencia física, es intención del equipo docente dar continuidad a la

huella trazada por su pionera. No obstante ello, este Programa constituye una propuesta inacabada y abierta a modificaciones

fruto de aportes provenientes de los estudiantes, de otros educadores y de quien esté interesado en sumergirse en las

problemáticas vinculadas con este campo disciplinar. Asimismo, otros factores de carácter imponderable pueden intervenir en

el desarrollo de los contenidos enunciados. Sin embargo, el equipo docente asume el compromiso de que estos factores no
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perjudiquen las instancias de enseñanza ni impliquen una mengua de los contenidos abordados en esas instancias. En este

sentido, como apoyo y complemento de las instancias de enseñanza presenciales, la Asignatura cuenta con un Blog en el sitio

www.politicaeducacionalunsl.blogspot.com.ar.

Cabe destacar que el equipo docente del presente año ha sido autorizado mediante la Resolución F. Nº121/16 en calidad de

servicio prestado a la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia.

XIV - Otros

ELEVACIÓN y APROBACIÓN DE ESTE PROGRAMA
Profesor Responsable

Firma:

Aclaración:

Fecha:
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